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RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA 

   

CONVOCATORIA DE AYUDAS PARA LA ADQUISICIÓN DE MATERIAL ESCOLAR EDUACIÓN 
INFANTIL SEGUNDO CICLO CURSO 2017-2018 

 

Visto la Resolución de Alcaldía  2017/2070 de 22 de septiembre de 2017, por la que 

se aprueba las bases reguladoras de las Ayudas para la adquisición de material escolar Ed. 

Infanitil segundo ciclo para el curso 2017-2018 

Visto que en su apartado tercero de la parte resolutiva de acuerdo con lo establecido 

en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, resuelve “ ...Proceder a la 

publicación de las bases en la web del Ayuntamiento de Albal, posterior aprobación de la 

convocatoria, dando cuenta de la misma a la Base de Datos Nacional de Subvenciones para 

que se proceda a su publicación y remisión al BOP. 

RESUELVO 

Primero.- Aprobar la convocatoria de las Ayudas para la adquisición de material 

escolar Ed. Infanitil segundo ciclo para el curso 2017-2018, para colaborar en la financiación 

de la adquisición de material escolar para el alumnado de educación infantil segundo ciclo 

para el curso 2017-2018, que reúnan las condiciones que las mismas disponen, en régimen 

de concurrencia competitiva, según las bases aprobadas por resolución de alcaldía 

2017/2070 de 22 de septiembre de 2017. 

Segundo.-  El plazo para presentar las solicitudes será de 15 días hábiles a contar 

desde el siguiente al de la publicación del anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial de 

la Provincia (BOP). 

Tercero.- Publicar la convocatoria mediante edicto en el tablón de anuncios del 

Ayuntamiento para público conocimiento y a todos los efectos.  

Cuarto.- Comunicar el acuerdo a los Departamentos de Intervención y Tesorería para 

su conocimiento y a los efectos oportunos. 
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